
 

ACTA

SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 130 

DEL CONSEJO DE LA 

COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV.  Asunto tratado: 

 
Resuelve materia en procedimiento sancionatorio que indica 
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El denunciante 
anónimo tendrá derecho a recibir un porcentaje de la multa que se aplique como 
consecuencia de la investigación y procedimiento en los cuales colaboró.  
Dicho porcentaje será de inido por la Comisión en la resolución sancionatoria, conforme a 
parámetros objetivos establecidos en una norma de carácter general y lo dispuesto en el 
inciso siguiente.  
Con todo, el denunciante no podrá recibir un monto menor al 10 por ciento de la multa 
aplicada, y en ningún caso un monto superior al menor valor entre el 30 por ciento de la 
multa aplicada o 25.000 unidades de fomento. 
La normativa señalada en el inciso segundo de este artículo establecerá la forma de 
distribución de dicho monto cuando distintos denunciantes anónimos hubieren 
colaborado en las mismas conductas sancionadas.
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X X 

Solange Berstein Jáuregui Mauricio Larraín Errázuriz
Presidenta Comisionado

X X 

Augusto Iglesias Palau Kevin Cowan Logan
Comisionado Comisionado

Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

X

Gerardo 
Andres Bravo 
Riquelme
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